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PODER LEGISLATIVO 

de muy buena voluntad, hicieran una ley de 
beoeftceDcia privada del Estado para super· 
vigilar los bienes de beneficencia pública. 
Acabo de pedir a nuestro Representante en 
México, para que me envle por correo aéreo, 
el Cuerpo de Leye1, en,que el Estado de· 
ftende y reglamenta la 1dministraci6n de 
los intereses de beneficencia privada .. 

Senador Belli Ch. :-Me permito manif es· 
tarles que eatoy lleno de comprensión sobre 
IBB Ideas expreeada1 por el Honorable Sena· 
dor Zelaya, encuentro muy justificado lo 
que el desea, pero creo que en sate momeo· 
to no es oportuno aplicar estas ideas, :va 
que estamos otorgando una personerfa jurl· 
dica a una entidad, dándole facultad para 
QUI! 11e desenvuelva autorizadamente. 

59. -Se leyeron y aprobaron, en segundo 
debate, loa Artoil. 19., 29. J 89. del proyec
to de ley por el que ae cooce:le pereonerta 
jurtdica a la Sociedai Pro-Instituto de Ar· 
tes y Oficios y Reformatorio de Menores. 

69.-Se ley6 y pae6 a Comisi6n de Ecooo.. 
mla, el proyecto de ley por el cual se refor· 

---------------- ma el Decreto-Ley emitido por el Poder 
Ejecutivo el 26 de Octubre de 1940, qua 
contiene el Plan de Leyes de la Reorgani11· 

---------------- clón Bancaria, reformado por ley de 4 de 
Trigíalmi Cwuta $eiión de la Cámiradel Senado Agosto de 1942. 

79. - Se leyó y pasó a Comisi6o de Go-

Cámara d1I Sanado 

[Concluyej berliaci6o, el proyecto de ley por el cual se 
Senador Zeliya C.: He oldo con mucha prohiba la venta de licorea a los menores de 

atenciOn las explicaciones que ha dado el 18 &11011 de edad. 
Honorable Senador Belli Ch. Tratándose de 89. - Se leyó Y pasó a Comisión de Econo· 
on Instituto y un Reformatorio que 800 la mia, el proyecto de ley por el que se inte· 
misma cosa, no quiero alargar esta disco· grar6 la Comisión Con1ultiva 1obre biene1 
sión, pero et quiero decirles que yo be se· controlado1, únicamente por el Ministerio 
1ruido muy de c~rca lo que ha pasado con el de Economta Y por el Abogado Asesor del 

~ Hospicio de Hu~rfatnos Zacarias Guerra, con Ministerio de Hacienda y Crédito PQblico. 
cuyos bienes se han cometido mucho• abu· 99.-Se leyó Y pasó a Comisión de Guerra, 
•os~y que ai es verdad que ahora los fondos Marina Y Aviación, el proyecto de resolu· 
de este Instituto de Artes y Oficios están ciOn tendiente a aprobar el Contreto cele· 
~o muy buenas manos, como son las del brado entre el Coronel Cerios A. Telleria. 
Padre Garete, no sabemos a qui! manos pa- Sub·secretario de Guerra, Marina y Avia ... 
lieQ deapués. Conozco que en México 8e ción, en representaci6n del Gobierno de Ni· 
cometieron una serie de irregularidades en caragua Y el Mayor Piloto Aviador, Beber .. 
el hospicio, porque estaban como no80tros, to Sánchez Barquero, para e1t8blecer un 
ein una ley que reglamentara y 1upervigi- servicio de transporte dreo. 
tara esos bienes que han sido donados con 10.-Se leyó y pae6 a Comisión de Rela .. 
muy buena voluntad, luego vienen hombres clones Exteriores, el proyecto de resolución 
de otro género, con · menos moral, a hacer por el que se aprueba la Constitución de 
como bienes personales, lo que en realidad, 0rganizaci6u Mundial de la Salud, suscrita 
es de beneficencia pública. De manera, ad·referéndum por el Delegado de Nicara
pues, que yo quisiera le diéramos paee de gua a la Conferencia Sanitaria Internacio· 
una vez, a esta personerfa juridica y que nal que tuvo lugar en New York, Estados 
tuviéramos muy en cuenta. para que loe Unidos de América, en loa meaes de Junio y 
.abcaados de e11ta C'mua, que 100 hombre1 Jutio de 1946, ul como el Acuerdo Ejecuit• 
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vo N9. 4 de 6 de Junio de 1948 que le dá su suceder que después se separaran y el Mi· 
aprobación, nieterio cte Guerra esté por un lado y el d1:1 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en Marina y Aviación por otro. Mejor diga. 
primer debate, el dictamen emitido por la mos que esa autorizaciOn la dará eJ Minietts· 
Comisión de Guerra, Marina y Aviación, so· río de Aviación. 
bre el proy!cto de resoluciOn que aprueba el Senador Castillo: Tal como lo propone el 
contrato celebrado entre el Coronel Carlos doctor Chamorro, serla antitécnico, pues lu 
A. Tellerfa, Sub0 1eeretario de Guerra, Ma· norma que sigue ese Ministerio es la esta· 
rina y Aviación, eo representación del Go· blecida en el Reglamento que hace poco 
bierno de Nicaragua y el Mayor Piloto Avia- aprobamos. En cuanto a la división que 
dor, Heberto Sánchez Barquero, para esta- pudiera suceder, en la misma ley que se 
blecer un servicio de ttansporte aéreo. diera al respecto, se estipularian las atribu-

A discusión en lo particular. ciones que le corresponden a cada depen· 
Se leyeron y aprobaron, sin ninguna re· dencia. Además, eee Ministerio se Jlama 

forma, las cláusulas de la l. a la IX, inclu· de Guerra, Marina y A viaciOn, asi como el 
aive. · · de Hacienda y Crédito Público, y no deci-
. A discusi6n la cláusula X. moa Crédito Público, sino como existe en el 
· Senador Chamorro:- Obaervo qae en esa Reglamento del Poder Ejecutivo. . 
c14usula se atribuye sólo al Ministerio de la Suficientemente discutida la cláu11ula X, 
Guerra, la facultad de ordenar se rebajen f ué aprobada sin reforma alguna. 
eso1 p11ajes, pero como también el contra- Se leyeron y aprobaron las cláusulas de 

·to ae refiere a los otros poderea públicoa, la XI a la XV, inclusive, de que conata el 
creo que mejor debe extenderse esa facul· contrato en discusión. . 
tad al Gobierno todo, si trata de rebajar el Senador Morales C.: Hago moción para 
PHaje a empleados del Ministerio de Ja que a este contrato, ae le dispensen loa trá· 
Guerra, está t,ien que aea éste quien dé la mite1 de segundo debate, lectura de autó
ordeo. ~ ., grafos y aprobación del aeta en la parte 

Senador Pre11idente:-Q11iero aclacar al conducente. 
doctor Chamorro que en liU., carácter de Mi- Tomada en conaiderar.i6n la moción dal 
nietro de' Avlaci6n,,es que va a dar la or· Honorable Senador Morales C., fué puHta • 
den para que se extiendan loe .pasajes o cUscusióo. 
sean rebajados, de manerafque cualquier Mi· Senador Chamorro: Este contrato, a mi 
nisterio puede hacer la solicitud al ,Ministe· ver, no- tiene ninguna modificación qtle ha· 
rio 'de la Guerra, Marina y A viaei6n, , para cérsele ya, pero h11y un punto al que yo 
que le 11ea dado el pasaje. quiei:o referirme petra ver si ahora lo deja. 

-Senador Belli Ch. :-He pedido Ja palabra, moa asf Y ae hace la reforma en vegundo 
tencillament_e para manifestar- qu~ hay que debate Y e8 que se obliga al contratista a 
tomar-en cuenta que lafl Cámaras, en ci~r.- dar nna tlanz11 por aei11 mil dólares, la cual 
tas-oeaaiones destacan comisiones de BLl se· me parece muy baja párlt todas lai respon· 
ºº• 1t cierto11 lugares de la Rep~blica, por lo sabilidades ··que contrae en este contrato, .. 
que me parece conveniente que también a tiene que responder a muchH cosae que no 
lH ·comisiones del Congreso ee les concedie- quedan cubiertatt con seis mil d61aree ·Yo 
l& pase Ubre.·, Hago moción en ése eenti· quisiera que se elevarr. diqui.-,.n !i diez mil 
do. · dólares esa tiauz11. 

Senador C&stillo:-Tiil comu está redacta- Seoadur Castillo: Las r~eponeabilidades 
da Ja eláuaula la tienen lua demá11 ·contra·· en qne el contratista pnedt1 incurrir, están 
tot. Cualqui¿r Mini:sterio o co111isi6u de perft<ct.amt!ote cubiertá11 ron t'!81:t fianza, tt!tt· 
lill Cflmarae, puede solieitar te sea (•oncedi· ponsah!lidacles que son muy pol'1Ut. Ad_s
do.uo &.iasuje, pero éilt., oo put!Je ser eonl•e. más, m~guuo de 1011 contratos de esta rtütU· 
l!itlo toáa que "ºr et Minliit~rio dP. ha Gu0tra, raleia llene esa fianza, esto es algo nuevu. 
M."1iütt y AvluciOn, es PI l\nlco que puede Lós aviones ~o los tie~e qne pagar po1·qua 
t>uteoderse en eso. son de él; e1 hay pérdid1t ei11 de rasail UJuj 

St!'nador Chamorro:- LA explicación que pPquel'\a": como e~ fil l'&rgtt Q~t' perf l:!r:ha· 
ha d1ut_o el doctor Ctuttillo, me con'ience en mente bien 11.t• pu~d~ c11br1r l.'Uú e1:11i. 

patte. Er Ministerio de la Guerra, f!StA fiauz11. . 
c.:.mpueetode Guerra, Marina y AviaeiOn, S.enador Chamorro: Suponu·~do que los 
pue11 bien, digamos que a Avilieión le co· acc1denteB que h11ya11 ~" flVe~1aUe fu.::rou 
r1e11ponde tul facultad. Aotiguawente los por culp~ del t'mpre!farto, no tiene 1~ i'ea~· 
Mioiaterios de Relaciones gxteriores e Ins· poneub1lldad de hacer el pugo de l~s pén'h· 
trucción Pública estaban juntos, pero cuan· das? 
do se iba a hacer una operación sobre Ins- . Senador 9astillo: Ha habido muchos. ac· 
trucción Pliblica no se decia Relaciones c1dentee, ninguna de e11a11 empredH t1enci 
Exteriores e Inst

0

rucción Pública sino sim· fianza, pero sin embargo, lo& tribunitlee lüti 
plemente, Instrucción Pública y 'cuando era han obligado a pagar. · 1 · 

de Relaciones Exteriores, sucedfa lo mismo. Suficientemente discutida la moción del 
Eetaa aon cosaa muy semejantes porque 101 Honorable Senador Moralea C. y sometidaa 
Ut!I eon elemenloe de guerra, pero en otru a votación, fué aprobada ¡mr unanimidad¡ 
paite11, estib 1~~andot; t.atmbiéo pudiera 12. ··Se Jey6 y p110 a (A)mi1JOn d& &ek.· , .. .-.>•. \~'!-:·-.\~' 
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clonee Exteriores. Al proyecto de re1mlación 
oor el que ee aprueba el Protocolo f'lomen· 
dando 101 Acuerdoe. Convenc10ne1 y l'rotc· 
colnP sobre eetupefAcienle8 co.ncertadoe en 
La Haya, el 23 de Enero de 1912. · 

13. -Se leyn y anrobó en lo general. en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Economfa 11obre el proyecto de ley por el 
cual 11e autoriza al Departamento de Emi· 
11iOó del Banco Nacional de Nicaragua para 
descontar documentos de crédito especift. 
cildoe en loe ordinales del 1) al 5) . dPI Arto. 
58 y loe ordinales 2) y 3) del Arto .. 62 de Ja 
Ley dPI Banco Nacmnat de NicarRgua y or
dinal 5) del Arto. 66 de la Ley General de 
Instituciones BancariH, mientras verme· 
nezca en vigor el Decreto de Nivelación de 
Cambios, de 7 de Abril de 1949. 

Se leyó y aprobó; sin · ninguna reforma. 
el Arto.•lO. 

A discusión el Arto. 2Q. 
Senador Solórzano: - Yo quisiera que este 

• BBunto no Be tratarR con tanta urgencia. 
pues el pals · · hR 111ufrido demRBiado en su 
economfa por e8e íey y no es que diga e1to 
porQUe no entienda nada !Obre el particU· 

\ lar, sino que e&e es el concepto general del 
otíblico. Quisiera tuviéramos un poco de 
calma para que no· sigamos en ese via cru
cis, estemos cruzando una crieie tremenda; 
unos echan la culpa al Presupuesto, pero a 
mi modo de pensar, todoe los males econó· 
micoe que esti padeciendo el pais, eoo por 
culpa del Banco, porque no se hace más que 
lo que eetrictamente quieren loe sefíores ge
rentes que se haga, no tienen leyes ni nada. 
Por eso la vez pasada hice moción para que 

11e nombrara una comisión que fuera a co-
nocer vor ese medio, la verdadera situación 
del Banco, porque es el que en realidad nos 
está afectando a todos. No hemos podido 
cumplir con nuestra misión, en primer lu
gar. porque no nos hemos puesto de acuer· 
do en la hora y día que debemos ir y luego, 
porque en la nota que nos hizo el seftor Ofi· 
cial \1ayor, no se sabe lo que en realidad 
vamos a hacer; la hizo dirigida al Jefe del 
Departamento Agrícola y no al Gerente del 
Banco para que éste dé orden al que lleve 
IR linea de préstamos agrfcolBB y nos dé Jos 
dato& que necesitemos y quid. pudiéramos 
ayudar al Gobierno a subsanar todas esas 
dificultades porque están pasando los agri· 
cultores del pais. Si Uds. ven 1La Gaceta• 
del 13 del corriente. se darin cuenta de que 
hay siete subastas hechas por el Banco, de 
DEQUet\Os agricultores, y por eso es la grita 
que hay contra el Gobierno y que nos afecta 
a todos. En la Ley Max existe la orenda 
;agraria: cuando el doctor Vicente. Vita es
tuvo al frente del Banco, hubo prenda agra· 
ria, pero ahora después no ha existido. Se 
dice que no hay divieas . para poder cubrir 
hu' n(,!cesidades del país, pero esto no lo po. 
demos conseguir si no es a base de produc· 
cióo y si a ésta le quita11Jos todo el apoyo, 
A dónde irá el pais? .. De qué sirve que a un 
agricultor se Je conceda un crédito cuando 

ya el tiempo lo Abogó? Sin embargo, Pn '11 
deeesperacíón. toma el · crMíto a PabiendBI 
dl' que va a p'1rder aquel objtito. En t.itJm· 
110 del doctor Vita, busc(). p11r11 que col~bo· 
raran con él. hombrea que h3blan salido d,; 
la Escuela de Agricultura de Ch'loandega 
para que estudiaran bien la forma coma se 
podta ayudar a 1011 agricultore1, &egtín su1 
necesidades. En r;ambio, ahora ponen a 
Rbogadoe que no entienden bien e11e asunto. 
Yo por eso quería que aupieramos la can· 
tidad de manzanas que ha habilitado ·el 
Banco. · Cómo va a ser po11ible que le Casa 
Palazio, tiD aalir dal paf3, baya podido colo· 
car el ajonjolf a trece dólaree. y nuesf:rtl 
Inetituci6n Banl!aria no haya bf!cho nada? 
Necetitamoa meditar este asunto, pensar 
bien para que ayudemoe al pueblo. El Mi~is· 
tro de Hacienda dice que la aituaci6o va a 
mejorar, pero repitQ que ninguna situación 
económica ee arregla ei no es a basa de pro
ducción. El joven economista Dr. Baca, di· 
ce que hay tres o cuatro manera• como &e 
puede solucionar el pata, una de elllls es ca· 
si como ai quisiera que el vueblo no coma. 
Aqul tengo la critica del doctor , Vita a la 
Ley Max, diciendo lo que iba a vasar. v en 
efecto, eso ea fo que está paeando. Actmrl· 
mente hay una enorme ~rita contra el Go· 
bierno, de parte de los obreros, de los mae¡. 
tros, por el recorte que ha habido, y por 1011 
miemos agricultores. por falta de crédito 
con que poder trabajar y luego, todavia co
mo un castigo má11 enviado por Dios, para 
que apreudamos a ser formales, nos ha ve· 
nido un mal invierno. Veamos cómo ayu· 
damos a los agricultores, prestémosles todo 
el apoyo que se debe y puedan trabajar. 
porque el que está trabajando Do está ven
saodo en nada malo, eino 6oicamente en 1111 
trabajo, en nuestro deber ayudarles en al· 
gana forma. Hay que ver en qué estado 
se encuentran loe saldos insolutos y dar la • 
ley que en realidad debe darse. 

Senador Castillo:-EI Honorable Senador 
Solórzano, sin duda alguna Do oyó la lectu
ra del articulo, porque todo lo que nos ha 
dicho es lo contrario de lo que la ley quiere. 
Lo que pretende la ley es que el Departa· 
meuto de Emisión, previa autorización del 
Ue~artamento de Bancos, descuente los do
cumentos de crédito para abrir otros pite. 
tamos en el Departamento de Emisión. , De 
manera que entiendo que el Senador Solór· 
zano no oyó la lectura de la ley y por eso 
tuvimos el placer de oirle pronunciar su dia· 
curso. 

Senador Solórzano:-Todo se ha hecho a 
la sombra de los agricultores y por eSü el 
Banco es el responsable de todo. Para po· 
der aprobar UD asunto de tar>ta importan· 
cia como éste, es necesario que tengamoA 
conciencia de lo que vamos a aprobar, este 
es un asunto muy delicado. 

El eeñcr Secretario, parR ilustración de 
los señores Senadores, leyó la exposición 
del Sr. Ministro de Economia. 

Senador Solts:-Sr. Presidente: Honora· 
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b1e CAmua: No estoy de acuerdo con lo 
expresado por el Hllnorable Senador Solór· 
zano, permitiéndome reforzar lo dicho por 
el Honorable Senador Dr. C11tillo y es que 
Ja razón por la cual .e hace eata ley, es por· 
que la ley de nivelación de créditos emitida 
el 7 de ºAbril del corriente efto, restringe los 
créditos y ea necesario que se reforme esa 
ley y ademb porque no contempla mis que 
seis meses y ahora se dé un ano, ea decir, 
para darle ampliación a los créditos: no se 
podrfa dar dinero mientras no exista la ley 
del 7 de Abril y que e hora se está reí or· 
mando. 

Senador SolOrnno:-Ys que hemos entra· 
do en detalles de la Ley Mu, debemoa es· 
tar claroa, de que segdn la Memoria de la 
Rqcaudación de Aduana•, en el ano de 1948, 
el pala tuvo como entradas veintiocho millo· 
nea de dólares. L'>s -Estados_, Unidos que 
para todo lo cogemoa cqmo ejemplo porq.ue 
indiscutiblemente estén gobernando el muo· 
do, tiP.nen la bicoca de veinticuatro billones 
ochocientos millones de dólares en eir~ula · 
eiOn; a cuinto le correaponde vor persona? 
Y nosotros con cuarenta y nueve millones de 
córdobas en circulación y con un mill6n tres· 
cientos mil babitantea, a c6mo nos corree· 
ponde? C6mo va a ser poaible que Costa 
Rica, pala que trabaja menos que el nuea
tro, que tiene setecientos mil habitantes, 
tenga noventa y cuatro millones quinientos 
mil colones en círculaci6n? Yo quisiera que 
alguno de estos aenorea que tanto hablan 
de inflaci6n, me hicieran ver lo que signifi· 
ca eso. Debemoa convencernos de que no 
es el oro ffsico el que dá el verdadero valor 
a una moneda, sino la producción y si esta 

. moa produciendo alrededor de sesenta mi
llones de dólares, por qué razón vamos a es
tar con cuarenta y nueve millones en circu
lación. como va ser po11ible que la pobre 
Kente ande prestando dinero al veinte por 

. ciento de interés? Toda esa campat\fl es en 
contra del Gobierno y si somos amigos de 
él. debemos de tratar cómo solucionar estos 
1>roblemas. 

Suficientemente discutido el Arlo. 21)., 
6ltimo de que conata el mencionado proyec· 
to, se aorobó. 

14.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima a lae 
diez a.m. del dia viernes veintid6e de Julio 
corriente. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Salvador Castülo, Héctor Mernbreiio, 
Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

N9 140 
El Presidente de la Rep6blica. 

. Considerando: 
Que ha fallecido en la ciudad de New 

Orleana el pun~oooroao 111ili~r y 4iatin!_ 

guido mieml-ro de la Guardia Nacional, 
Coronel JULIO SOMOZA GARCIA, actual 
Secretario de la Comandancia General y 
hermano del setlor Ministro de la Guerra y 
Jefe Director de la Guardia Nacional, Ge· 
neral Anaatasio Somoza. 

Decreta: 
19.-Declarar motivo de duelo nacional 

durante tres dtas, el f allecimient.o del Co· 
ronel Julio Somoza Garcla. 

20. -Asistir en cuerpo con los Miembros 
del Gabinete a sus funerales y preaentar 
lae demostraciones de condolencia a su dia· 
tinguida familia. 1 

39.-Tributarle honores de Ministro de ht 
Guerra y comieionar al doctor Ignacio Ro· 
m,n, para que lleve la palabra oficial. 

49. -Que el Pabellón Nacional perma· 
nezca izado a media asta, durante tres dlaa 
en seftal de duelo, en los ediftcioa 1 cuarte· 
les del Estado. 

59.-Enviar una ofrenda floral•y hacer 
por cuenta del Estado los gHtos de fune
rales. 

Dado en CBBa Preaidencial.·- Managaa,. 
D. N., diez v nueve de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN.·-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

'· 
NO 138 

El Presidene de la Rept1blica, 
Acuerda:"· 

Primero.-Deelarar dtas de vacaciode1 
para loa empléado1 de la AdministraciOo . 
P6blica, de1de el 24 de Diciembre corriente 
baata el 6 de Enero pr6ximo, iDclu1ive. 

Segundo. -Los Jefes Superiores en loa 
ramos de Relaciones Exteriores, Hacienda, 
Fomento e Imprenta Nacional, dispondrán 
lo conveniente para el efecto de que no ltl 
paralice el movimiento administrativo en 
todo lo que fuere indispenHble. . 

Comuniquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua, D. N./17 de Diciembre de 1949.
ROMAN.-EI Miniatro de la Gobernacl6n, 
M. Salmer6n. 

Mlnl1terlo de Economta 

MEMORANDUM N9 5 PARA 
EL PUBLICO 

lista de personas a quienes la Comisiótl de 
Ca.mhios ks concedió autorización para 
importaciones invisibks en su sesión celebrada 

el día cinco de Diciembre de 1949. 

a) Gastos de Viajes y Tratamientos 
Médicos: 

francisco Oaitán C. 
Marla Teresa Somarriba Y. 
Sor Carmen Morales 
Hayzel de Monge 
Narciso E. Lacayo Pallais 
Miguel López Barrios 
ClemenUna 1. de HuezQ 

't 
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Cfa. Mercantil de Ultramar 
Alejandro Chamorro 
Cándida Rosa de Carballo 
Alfonso Collado B. 
Socorro Vega Lacayo 
juan Manuel Morale!t 
Marfa Amalia Avilés de Marfn 
Roberto Martf nez L. 
Jorge l. Delgado 
luisa de Patino 
Alejandro Castillo R. • 
Susana Narváei 
Angela R. Cano 
Luis B. Ramfrez O. f¡>., 
Ouillermo Al\ílés A. . ' 
Carlos Callejas Moreira ·;~.\ 
Emilio Meléndez Oondlez +:.- ~· ~-

. Jos~ Antonio Estrada C. ·. f\/);<1~; e~ ... 
/·,:Ana Zamora .. . . .•id .~~&;:...;; St''.'litH. ~1 

Luis Ocampo Corea · ,. · ·· ~~,fi -i'.~ ~ 
Marfa Je Meda! 
Elba Castillo Santamarfa 
Oerónfmo Oiusto 
Emilio Rivas 
Abraham Argilello 
Marcial Erasmo Solfs 
Josefa v. de Espinosa 
Ernesto Rufr Morales 
Humberto Chamorro Ch. 
Rafael Cabrera 
Silvio Turcios 
Marra de Noguera 
Anita Moríce de Mendoza 
Dr. Carlos Amaya 
Daniel Somarriba A .. 
Luis Eduardo Moneada 
A polonio Berrf os M. 
Emilio Pantoja 
Celina Ortfz Abaunza 
C. Penalba de Argilello 
Dr. Ollberto Guerrero Mendoza 
Guillermo J. Quintana C. 

b) Estudiantes en el Exterior y por 
Correspondencia 

juan Félix Santana 
J. Camilo S. Barberena 
Humberto Mairena 
Luis Padilla A. 
Andrés Avelino flores C. 
Marcos A. Sandoval M. 
Chilo Hemández 
Camilo Cuadra h. 
Augusto Vásquez Sevilla 
Hermógenes Estrada N. 
José Antonio Berrfos P. 
Luis Alberto Reyes 
J. M. Robleto O. 
jorge Díaz P. 
Gonzalo Pertz 
Carlos Sándigo 
juan Ott Viera 
José Rosales Outiérrez 
José Maria A. Saen1 

Adolfo Calero Orozco 
Roger Calderón A. 
Constantino Pereíra 
Chepita v. de Moneada 
Alfredo Rodrfguez 
Manuel Urbina B. 
Alicia de Trinidad 
J. H. Robleto 
Roberto Ouillén PínelJ 
Federico Torres Malina 
J. Evenor Argücllo 
J. Evenor Madriz V. 
Rodrigo lbarra 
Oiga del Carmen 
justo Pastor Orozco 
Manuel Roque ... '· ... 
Salomón lbarra Mayorga ~,,.· _.;.-..i . 

.. Ama.tía S. v. de. Reyes J. .~;;~iil~- ,;~u ~§~ 
~·A. e:·Arosteguf ::;:· _ ..... . 

Ouritavo Baltodano - , .... 
Rosa v. de Cordón 
jorge Casfellón Rivera 
Tomás Ec.haverry . 
Edmundo Chamorro Ch. 
Blanca R. de Chamorro 
joaqutn flores 
J. Adán Ouerra 
Luisa Emilia Lejarza 'de Guerrero 
Mercedes de Oarcfa 
Félix Esteban.Ouandique 
Adolfo Oarcfa Quintero 
joaquin González 
Srio. Corte Suprema de justicia 
Enrique Silva E. · 
leonidas Zamora 
René Devalery 
E. H. Peugnet 
José María Quintero C. 
Francisco José Romero B. 
Salvador Castellón O. 
Santiago Pérez Tapia 
Buenaventura Rappac.cioli 
Luis Cifuentes Mori~el 
Santiago Payán E. 
Isaac Montealegre 
Pedro A. Salvatierra 
Esmeralda Aguilar. 

e} Para residentes tn el exterior 
Rodolf o Arana Sándigo 
Leonardo Ortega S; 
Miguel A. Solls H. 
Blanca v. de Oonzález 
Roberto Baca 
J. Osear lacayo .P. 
Roberto Basteguieta R. 

ch) Para Seguros 
Carlos Hayn 
Raúl !barra 
Manuel J. Morales Cruz 
Belll 8c Reyes Cía. ltda. 
Santos Reyes R. 8c juan Cajina Co. Ud~ 
Octavio Argüello Vareta 
Alberto Martf nez Santos 
Alfredo Monte:tle~rc C. 

. 1 

• 
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José del Carmen flores 
Carlos A. Vanegas 
José Orlando Castillo S. 
J. L. Oríffith & Co. 

d/ Para Varios Fints 
Julio Cardenal h. 
Pedro García Nilvarro 
Cfa. Mercantil de Ultramar 
Salvador Stadthagen -. 
Híld1 Pallais de Bermlldez 
Eliseo Velásqttez 
Oraciela Ocón z. 
linea& A~reas de Nicaragua, S. A. 
Adilia Linarte Veffet 
José Guerrero 
Adolfo J. Montiel O. -_ ·~· 

_P.'A. Blandón y C. M .. Meza 
R Id Ch . s --~"'&~1~ .~). ona acon . . .,. .. 
Banco Nacional de Nicaragua · 
Ministerio de Hacienda y C. P. 
Wilfredo Duarte · 
René Rizo Pineda 
Oenaro Mufliz López 
Dora Boza C. 
Carlos Oenie 
francisco Calvo O. · · ; • · 
Instituto Pedagógico de Varones 
Francisco J. Medal 
Luisa C. de Silva 
Manuel Antonio Porras 
O. Montil & O. Muiloz Co. 1•, 

Escuela Nacional de Enfermeras 

SECCIQN JUDICIAL 
REMATES 

. N9 1988 · , ... ·· ;•· 
Diez manana; veintido1 corriente, remataráae fin· 

u •Quinta Florea•, ejee1,1ción-Salomón Flores Tina
co, a herederas Juana Obregón dt Dfn, valorada 
Doscientos Córdobas,. dos manzánas cabida, linda: 
oriente, norte, 11.1r y occidente, caminos: 

Camoapa, uno de Diciembre lnil novecientos cua· 
rentinueve.-J: David flores, Secretarlo juez Local 
Civil. 29t7 3 3 

No 1!189 ,,,,. 

ca Rodeo, lind1ndo: oriente,''Catuma Borgen; po· 
niente, camino por metlio M•tcf'to Oonzáln; -norte, 
jo1t Herrera; sur, Mercedes-Borgen. Av11Iúo, Cien 
Córdobas. Ejecución: Salvadora fJore8 a suceiorea 
de Raimundá Borgen. 10ye111e posturu.. • 

Juzgado Civil del Dialrifo.-Oranadl, dó1 Oicicm· 
bre mil novecientoi cuarentinueve.-Joté Sínchez 
V., secretario. 2937 3 3 

N9 202!>' . ~ . . ! )JI 
Doce mrrid11nae veinte. este mH dbutatue lftn· 

u veintitru m1nzanu, ljmitad1: oriente, Mucelina 
Bor¡e; poniente, Calixto Marenco; norte, Franci1co 
Miranda; aur, Hennenegildo Sequeira; y lote din 
manianas terreno limftado: oriente, camino real; 
poniente, rlo El Mulero~ norte, Santos Marenc!o;' 1ur 
lnrs Sl!queira. Avalúo: mil cien córdobas respectl· 
vamente, ubicados comarca •Cerro Orande• jurlt
dicción camoapa. Ejecuta Filix 1<odrfguez a l::.uge• 
nía Hodrf¡:uez. 

Secretarla Juzgado ló.iat. Boaco, alete Dlciem· 
bre mfl novecieatos cuarentínueve.-trancisco Soo 
barro, Srio. 

2964 3 l 

N9 20'28 ·:; :: ·¡ 
Doce meridianas veintiuno ute mes 1ubutarue 

finca cien manzanu ubicadas •La Calera•, jurisdic 
dón Coamapa, limitada: oriente, Cristóbal Dfaz; po· 
niente, camino al Bijagua; norte, miir.mo camino; •ur 
Nicolás Téllez. Avalúo: mil qutnientos córdobas. 
Ejecuta Humberto flores a Oregoria Cruz. 

Secretaría juzg1do Lo.cal. Boaco, aiete Diciem· 
bre mil novecientos cuarcntinuevc. líneado-Vein· 
tiuno cate mes-Valt.-franci1co Sobalvarro, Srio. 

2963 3 1 

No 2032 
Cuatro tarde veintitrés corriente rsmatarásc local 

eate juzgado, propiedades siguientes:· a) propiedad 
rústica como ocho manzanas cercada pii'luela, pie· 
dras. alambre, naturales, contiene casita habitación, 
árboles frutales. henequén, chaguite; caña azúcar, 
cafetos, linda: oriente; t:iicimación, Domingo <..:ruz, 
camino en medio; occidente, Braullo Benavidea, fn· 
carnación, Juan l,;ruz; norte, Encamación Cruz,· ca· 
mino en medio sur, José Inés Cruz. b) ·propiedad 
rústica ocho manzanas, -como la anterior linda:· 
oriel'ite, Encarnaciñn Crui", Felipe lazo, f éllx CH· 
tillo; occidente, Br11illo Benavidea; norte;~t:ncarna· 
ción Cruz, camino ea· medio; sur,' féHx Casti1lo/ c) 
otra propiedad rú1tica como nueve mannnas, linda: 
occidente; Onofre <..:a1tfHo, camlnb en medío; occi· 
dente, Isabel Torces; norte, t:ncarnu.ión Cruz,. ca· 
mino en medio. 

Base trecientos córdobfli. 
Ejecuta Hcctor Main:oa a f'rancísco Onofrc, fé· 

lix Castillo. · ~.· -·. 
Juzgado Local La Trinidad, sei1 Diciembre mil 

novecientos cuarentinueve. -Lorenzo Arroyo S.
Rub!n B. jirón, Srio •. 

2961 3 1 

Once mañana, .nueve "Enero próximo ·entrante su· 
ba1taráse este Juz¡rado, predio urbano &lto barrio ti 
La.borro, esta ciudad, ·q~e mide, treintlclnco varas 
de oriente a poniente por·· cincuenta varas de norte 
a aur, lindante: oriente, predio de Concepción· Vás
quez~ poniente, calle en medio, el de Be11it1 Ramos 
y sur, el de doña Sari Outiérrez de Vanea as. Hay N9 2031 - :.:.•:• · - ' ' -' 
usa de"Cañón de doce varas de· frente por siete de Tres de la tarde ·diecisiete· Oidcml:ire corriéntc • 
ancho en el cañón y corredor hacia ef pitio que mi·' rematarásc uta oficina;: cjecuc:ión Ctucencio Ruiz 
de largo cañón por cuatro varu de ancho, forrada contra Juana de Dloa Ruiz, rúath:a. uta _juri•dicc1ón, 
en tablas, cubierta de- tejas. Ha·y- otras-' mejoras. lindante: oriente, norte, José Jesús l<uiz; poniente, 
Base po11lurae: Siete Mil Ochocie!;!~os Ochenta y Un fclícltas Ruiz; aur, Lüciana Ru?t. 
Córdobas 1 Cuarenta y ( uatro Céntavos. Valorada sctenticinco córdoba&. 

Ejecucion: Adrián Lo1cayo contra Julio Oviedo Oyen&c posturas. 11'-
Reyes y Marca Eisa Cortés de Borgc. . , Juzgado Local Civil. Masay1, nueve de Diciembre 

Dado ju!gado Civil del Distrito. León, siete Di· de mil novecientos cuarenta ynucve.-V. Veláaquct, 
ciembre mil novecientos cuarentinueve.-Lineado: Srio. 
y cuatro-Vale.-Raúl Hernándcz P., secretario. 2962 1 

2925 3 3 
,No 203l • . ' • · 

Ny 2000 Once mañana veinte Diciembre próximo suba .. ta· 
D . d -· • - • • 1 1 f . • 

icz mañana, oce Enero proximo, oca e.te- ráse caea y solar, dieci1ietc 'varas' rente trcmtiuno 
juzgado, subastaráac tres cuartos manzana, Comar,, fondo, lindante: oriente, José Mojíca; poniente, he· 

./ 

-

www.enriquebolanos.org


¡'! 
l 

i ' ·' 
4---~ 

.11 

........ ,. 
·LA 0,AC.:frA-DIARlO O~ICIAL i36.1 

'• ' 

rédercis r¿opold-o Barreto; ñórte, francisco Ube~a;' 
sur, Atrio Sant• Ana .. , · · 

Base doa mil oc~cientos córdobas. 
Ejecución: Dolores Palma contra Rosa Trcjos. 
Oyense posturas. · ·.·~• 
juzfado Civil de Diatrito. Chinande¡1, nueve de 

Diciembre de mu· novecientos cuarenta y nuuc.
Prancf•co Mcllnda·· S.--:j. i\nto. Detgadillo, ~Srio. 

., . ' ·;2110031 

TITULOS SUPLETORIOS ; .. 
No 1907 

Julia Pastora de Barrántes;:Clotild'* f-dela, Fran
cisca Oertrudls, Ant<>nto Pastora, solicitan supleto· 
rio lote dos caballerJas y cuarto. medida antigua, 
Sa~ta Cruz Oyanca, l.:có~-fstclf, lindante:_Orl~nte, 
Guasimal, Trinidad; Pomente, San juao Ou1gul1apa; 
Norte, Sao Bartolomé, San Miguel Arqufn; Sur, San 
Francisco, Las Ci~rall. Terr~no·propio. 

Intereses opónganse. · · 
juzgado Ci\ltl Distrito._ León cu~tro Novie'!Jbre 

mil novecientos cuarenhnueve . ...-J., R •. Sabono E~ 
Srio. · · 2841 3 2 

N9 1~2 
Rosario Reyes de Vindel, 'ío)i~lta Utulo supleto· 

rlo casa y solar Malpaisillo, lindantes: Norte, De· 
metrlo Barrcto; Sur, mediando calle, Solar Munici
pal; Oriente, mediando calle, Manuel Ignacio Perel
ra hijo; Occidente, juan Vlndel. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dl1ttito, León, seis Octubre mil no

veciento' cuarcntlnueve.-J. H. Saborro f., Srlo. 
•. . 22~13 3 

N9 1320 . ' . 
. EJisa Corrales MarUnez soll~1ta. Utulo 1Uf>letor10 
casa ·y 1olar situado• Sauce; jur1sd1cclón este Depar· 
tamento, lindanter.·~ Orlent~. mediando camino, con 
Rutlén 'Palacios; Poniente, mediando calle, con Lui1 
Angtl' flore1; Norte, con Ooforel Corrill~s de 9u1n·· 
tero; Sur; mediaoao c:alle, cbn SueMlóh de Placido 
Arosteguf. 

Interesado• C:ipónganse. .' 
Dado Juzgadcf';Qf'h D11trito.-león, trece Octu· 

bre mil novetietttoa tliareiua t- m1eve.-j R. Sabo-
rfo E., Srio. ... · 2314 3 3 

No 1110 
julián Asunción Sant.na, soiicit• título •up1et~rio 

wn solar urbano titua.:ló t'rt la calle ical t1111 V11l1, 
con cetos 1tne1ero1: Oriente, 1iaciem1a ·San Andrés, 
calle re•I de por medio; ~onielite, 1olares de Máxi· 
mo Malth y Ninfa Alvare2¡ Nt:trte, solar de 101 he· 
rederos de dona Josefa fspino11; y Sur, solares de 
Luis Napoleón E.apinosa y de lsnc Vega. Mide treln· 
ta var11 de ancho por ciento c\illttrffa de fondo, va· 
le ciento cincuenta t'órdobas. · . 
· Quien quiera opoheru, há1talo término legal. 
'·Juzg11do Local de lo Civil.-Beléi,i, veinte de Sep

tiembre de mil no\reciento1 cuai'entmueve. Lu doa 
de la tude.-franciteo Nunez O.-A11tt- mi. Ma· 
niu:l francisco Tordccillu, Srio. 

..; " • ·-"· MARCAS Df! f ABRlCA 
No 199Q 

2118 l 3 

Thc Upjr1hn Company. de l<alamuoo, Mlchigan, 
.E8tados Unidos de América, mediante apoderud.01 
Henry ·caldera & Henry Caldera-Pnll:sit, Agenle1 
de Marcat de fábrica y Patentes de ¡tnveoci6i;i1 de 
este domicilio, 1olicita rl'gistro esta. Marc:a de fá· 
brin y Comercio: · 

. ORTHOXICOL 
pera: Productos medicinales y fa~acéutic.o~ en ge
ne ni especialmente una preparac1óft med1c1Hl J)a· 
za aU~lar·1a tol, .. : , " .,. · ~· ;;.. :. ;. · 

. Ovcnse oposici~nes término .. iegaL 
Ministerio de ·fomento. Managua, doce d" Dl

ciumbre de mil novecientos cuarenta y nueve,-F,r: 
nando Morales M., Oficial Mayor. 

2946 1 1 

N9 2000 
U. S. Vitamio Corporatión, de New York. New 

York, Estados Unidos de Amlrlca, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1. 
Agentrs de Marca. de Fábrica y PatentH de lnun· 
.ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

FENSOBAit' 
para: Preparaciones medicinales y farm3céuticas en· 
general eipeclalmente productos para la biperac'ide1 
y para e11pamoi bebido• a la hlpcrácidez. · 

Oyense o'pqsiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Manllgua, doce de DI· 

clembre de mil novecientos cuaruta y nuoe.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2Q43 3 1 

N9 1997 
Josepth E. Seagram & Sons Limlted, de Montreal, 

Quebcc, Can1dá, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcu 
de fábricas y Patentes de Invención, de este domi· 
cilio, .•olicita registro esta marca de fábrica y co· 
merc:10: 

_ .... 
para: Bebidu alcohólka9, especialmente whiakey 
y ginebra. · · 

Oyensé oposlcionet ~nnino tegai. , 
Ministerio de'fomento. Managui, doce d.e Di· 

ciembre de mil novecl"nto1 cuarenta y nueve.~fer-
nan.:lo Morales L, Oficial Mayor. , · · 

í 2944 3 1 

· No 294S 
S. And R. J. Everett Ánd Company Limlted, . de 

Thornton Heath, Surrcy, Inglaterra,· mediante apo
derado• Henry Caldera & Henry Caldcra-Pallail, · 
Agentes de .M.arcu de f6hric11 y Patentes de lnven• 
clón, de este domicilio, soJiclb re¡i1tro uta marca 
de fábrica y comcrcto: 

LAMINEX 
para: Agnja• hlpodermku y par11 orro11 uso. quin~r
gícoa, jeringas hipodt'molcu, tubcrf11 hipo<icrrnic& 
tira-nerviot dentales. 

Oyense opo11iclones término le¡ral . 
Ministerio de fomtnto. Managua, doce de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Muyor. 

2Q4~ 3 1 

No 1705 
Falide Bergaud, nee Wanpouille, propietario de 

la Pcrfumerfa Caron, de Parf11 Francia, mediante 
apoderado• Henry Caldera & Henry Caldera Pa· 
ilais, Agente1 de Marcas de Fábnca y Patute1 lle 

~:;¡ - ·.~ -~;·-·~·-· 

• 
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;;. ~,;;.~·~ 'tn_v clón, de est~ domicilio, solicita registro de U· M!nisterlo de ~oment~.-M1nagu1; diecisiete de. 
'~.:'. ·:,-- -,_te Mo _clo Industrial: Noviembre de mil novec1cntoi cuarenta y nueve. 
~;;/ : ,,;.._ \ 2660 3 3 
¡¡¡;_il..¡ · <"'i No 1651 • 
~_ .. ¡t¡_'.'. • ';; · Felicie Bergaud nee Wanpouille propietaria de la 
E l!!. Perfumería Caron, de Patfs, Francia, mediante apo. 
~-:"\.-. . / .. deradoa Henry Caldera 1) Henry Caldera-Pallai1, 
,, / / Agentes de Marcas de Fábrica y Patente de luven· 
~- -__ . ~ ., ~~ ción, de este domicilio, solicita registrn f'1te Modelo 
-.~q-> :._ _,!.r ' '\.> • Industrial: 
"'·'~·:t·-.. . ~ ~ ~ ~..-::/ ·¡ ~ ...... ~ 
f.,;,·-............._~---. __.,-: 

t/ 
~-·. 

~--;;. 

~~- . 

~ ... ,,., ,.... 

::;.,. _. -

~~ ."· 

• 

. . ~ . 
para: Toda clase de productos de perfumería, de 

. belleza, de jabonería, de cosméticos y acce:iQrlos -y 
uten11ilio1 de tocadot. ·· .~ .i'. 2"" .._. .,.;...._ :.:;J, 

Oyen1e oi><Hkloneí-té.rminó-légal:'9e"'.,'j"..J .; ... , '· 
Mlnlaterlo de fomentD. - Managu~. diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuaré-nta y nueve. 
2678 3 3' 

..., NoJ704 
fallcie Bergaud, nee Wanpouilll', Propietario de 

la Perfumería Caro_n, de Parf1, franela, mediante 
apoderado11 Henry Caldera & Henry Caldl'ra Pa· 
liai1, Agente• de Marcas de fábrica y Patentes dt' 
Invención, de este domicilio, solicita registro de es· 
u~ Modelo Industrial: 

para: Toda clate de productos. de perfumerla, de 
belleza, de jabonerla, de cosméticos y accesorios y 
utensilioa dl' tocador. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Miilisterio de fomenio.-Managua, diecinueve de 

Noviembre de mil nonciento1 cuarenta y nueve. 
2677 3 3 

N9 1696 
Enrique Ourdián 8i (.(a. Ltda., de Managua, Nica 

upa, mediante apoderado• Caldera 1) Compailía 
Limitada, Agente• de .Marcas de tábrica y Comer· 
cio, de Hte domicilio, 1oricita registro cata .Marca 
<le Fábrica y Coml'rcio: · :"" 

MONTOYA 

~.-,. 

~ ~ ;~~[~_;;-;~~* .. 

,.· ~ 

- ; 

1 :·· 

.. .. . 
,. 

para toda clase de perfumeda, de belleza, de jabonerfa. 
dt'co1 métlco• y accesorio• y uteniilios de tocador. 

Oyense opo1iclone1 término ll'gal. 
Ministerio de fomento.-Managua, doce de ne>

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer• 
nando Morale1 L., Oficial Mayor. 2615 3 3 

• . N9 1707 
· American Chicle Company, de Lon11t a.tand, New 

York, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rado1 Henry Caldera & Henry Caldera·Pallais, 
Agentes de Marcu de fábrica y Patente• de lnven· 
ci6n, de cate domicilio, solicita regi1tro cata marca 
de fibrica y comercio: 

llifO 

Sf:N·S~. 

r ~ 
'~ . ·f-'' ., 

• ¡ 

para: Ooma de mascar, cachous, (dulces -"aromáti· 
coi), confitería, caramelos, putillaa, tabletas, dulce51 
de toda clase, purlflcadore1 del aliento, lo1anges, 
chocolates, bombones, almfbarea, coneervas ea ge
neral; y alimento• e ingredientes ae alimento1. 

0yen9e oposiciones término legal: _ .. 
Ministerio de fomento.-Managua,.aieclnueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-
femando Morales L., Oficial Mayor. 2711 3 3 

CITACION 1 
N9 1328 · 

1-

No habiendo podido veriílcarse la Segunda Se
sión Semestral de la junta General de 4ccionistu 
en su fecha estatuida, por falta de quorufn, se con 
voca nuevamente para et Domingo 18 del presente 
mes, a las once a.m. en el Edificio de la Unlversi· -
dad Central. · 

para proteger y distinguir: ·Cuadernos para Esco· 
lares, Libros y Cuaderno• de Contabilidad, Libre· 
tas, Publicaciones en general, Cuadernos de toda 
~la1e y Utiles Escolare .. etc.• 

Oyen.e oposicioaa dutro térmiao Jqal.¡ 

. ,"'\ •.;. _..,, .. 

Fata vez habrá quorum con cualquier número de 
aeistentes. Arto. 31 de los E1tatuto1. . .. 

Managua, 7 de Diciembre de 1949. 
Socl~ad Cooperativa Anónima de Cafetero. d• 

Nicara¡ua. SecrdarfL · 2835. 10 9 
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www.enriquebolanos.org

